
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 

MANIZALES – CALDAS 

            (R) 

 

Manizales,  veintiséis (26) de febrero de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO:   ALIMENTOS    
DEMANDANTE:   CLARA INÉS JIMÉNEZ VELÁSQUEZ 
DEMANDADO:  ALFREDO BERNAL VILLEGAS  
RADICADO:     170013110004199610021-00 
REFERENCIA:     RESUELVE DERECHO DE PETICIÓN 
 

 
 
En atención al derecho de petición presentado por el estudiante de derecho JOHN 

ROBERT II OSORIO ZULUAGA, adscrito al Consultorio Jurídico “Daniel Restrepo 

Escobar” de la Universidad de Caldas, dentro de los términos legalmente previstos 

en los artículos 13 y siguientes del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo, así como la Ley 1755 de 2015, habrá de informársele 

lo siguiente: 

 

Una vez revisado el proceso físico de la referencia, sólo se encontró la siguiente 

dirección CARRERA 23 CALLE 27 ESQUINA. CAMARA DE COMECIO y revisado 

el proceso digital, encuentra el Despacho que el día 18 de septiembre del año 

inmediatamente anterior, la demandante en este proceso de Alimentos señora 

CLARA INÉS JIMÉNEZ VELÁSQUEZ, allegó un memorial en el que solicitaba una 

información.  Dicho memorial ingresó a través de la Plataforma del Centro de 

Servicios, donde informa el correo electrónico registrado por la señora JIMÉNEZ 

VELÁSQUEZ.  

 



 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar de manera inmediata al señor JOHN ROBERT II 

OSORIO ZULUAGA, informándole la dirección que aparece en el expediente y el 

correo electrónico de la señora CLARA INÉS JIMÉNEZ VELÁSQUEZ, es:  

cijimenezv@misena.edu.co    

 

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

 

PEDRO ANTONIO MONTOYA JARAMILLO 

JUEZ   
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